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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE CASTRILLINO

itÌ
En Villaquilambre, a 1l de Ç/^.'a de 2020

INTERVIENEN

DOS

DE UNA PARTE: D. MANUEL GARCIA MARTINEZ con DNI

Ayuntamiento de Villaquilambre, con CIF- P-242260O'C.

Alcalde del

Y DE OTRA: D. TAURENTINO ROBLES DE CELIS, con DNI en calidad de

de la Junta Vec¡nal de Castrillino y actuando en nombre y representación de la

virtud de las competencias que respectivamente les confieren sus cãrgos, y

ambas partes capac¡dad y poder suficiente para formalizar una colaboración^

a'
rfü,,D. Jorge Lozano Aller Vicesecretario Municipal que actúa como fedatario

¿ tj;Lþ.

PRIMERO

Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, t¡ene entre sus intereses colaborar con el

funcionamiento de las Juntas Vecinales de las distintas localidades del municipio, y para ello,

de acuerdo con la ¿ey 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Costillo y Leon, garanTizará

los ingresos mínimos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus

competencias a través de la participación de éstas en los ingresos municipales del año 2020.

Para tal fin, en el presupuesto munic¡pal del año 2020, prorrogado del 2019, existe una

consignac¡ón presupuestaria en la Partida 069430146800 para aportaciones a las Juntas

Vecinales, y es voluntad del Concejal del Relaciones con lâs Juntas Vecinales destinar

35.779,25 € de dicha partida en concepto de Participac¡ón en los lngresos Municipales para a

las Juntas Vecinales en del 2020.
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SEGUNDO

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del 64 al 69 de la Ley40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la formalización de convenios, ambas
partes,

AcuER"pA¡t

19.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto la participación de las diez Juntas Vecinales en
los ìngresos del Municipio para el año 2020.

29.. CUATíA.

Se establecen los s¡guientes criterios de distribución de un fondo genérico no finalista
como participación en los ingresos municipales a todas las Juntas vecinales destinado a la

atención de las necesidades y/o servicios públicos que tienen atribuidos:

A) Una aportación directa a cada Junta Vecinal de i,.800 €, lo que supone un importe
total para las 10 Juntas Vecinales de 18.000 €.

B) 5.400 € a razón de 1.800 € a cada una de las Juntas Vecinales de Villaquilambre,
Villaobispo y V¡llasinta de Torío como compensación por la no explotación directa de las

Cafeterías de las Casas de Cultura por estar gest¡onadas por el Ayuntam¡ento.

cl 12.379,25 € a repartir entre las 10 Juntas Vecinales en proporción a su población, a

razón de 0'65 € por habitante.

Así para cada localidad, quedan definidos los siguientes importes
LOCALIDAT) SUB POR

PO8.

SUBVENC.

EXPL.

CAFET.

TOTAL

CANALEJA

cniiRrLr-rtro
NAVATE.IERA

ROBLEDO DE-IORIO

VILLAMOROS DE

R TGU ERA5

rA5

VILLANUIVA DEL ARBOT

VIitAOBISPO Dt t/\S
REG UIRA5

0,65 1.800.00

VI LTAQUI LAM BR E 0,65 1.800,00
VITTARRODRIGO DE tAS

RËGUTRA5
0,65

VIILASIN'TA DE ÌORIO 388 0,65 1.800,00
SUlvlA 19.045 35.779,25

5UB. FIJA SUB/HABITANTE

X CIF. HAB,

1,800,00 0,6s

0,65

18,20

11,05

1.81 2

1,81 1.05

5.28 1,25

1.800,00

1 800190

r.800,00 281.45

7 .A81,,25

1.948,2

2.08 1.45
1.800,00

r.800,00

0,65

0,65

0,65

9,6!
148,2

136,5 1.936,5
1.800,00 4.077,45

HABITANTES

77

8.1 25

210

6.273

2.183

28

433

1.160 1.800,00

1.800,00

3.852,2

7 .671 ,45

s.0 18,95

2.554

1.800,00

18.000.00 t2

154
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39.. OBTIGACIONES DE LAS PARTES.

A) OBLTGACTONES DE LA JUNTA VECINAL

1) La Junta Vecinal deberá acreditar, que no concurre en ninguna de las

circunstancias que se relacionan en el art. 13 de la Ley 38/2003, de l'7 de noviembre,

General de Subvenciones, asi como estar al corriente de sus obligaciones tributarias,

con la Entidad Local, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería

General de la Seguridad Social, lo que imposib¡litaría que fuese beneficiaria de la

subvención.

2) Se exime de la presentación de aval a las Juntas Vecinales, por tratarse de

una ent¡dad Pública.

3) El importe de esta part¡cipac¡ón en los ingresos mun¡cipales no tendrá

carácter finalista y podrá ser utilizado por las Juntas Vecinales para la atención de las

neces¡dades y/o servicios públicos que tienen atribuidos.

B) .OSILçÁçLAÍVg!-B,EL¿YUU]A¡¿I.€NIA

El Ayuntamiento deberá realizar el ingreso de los importes en el número de

cuenta de la Junta Vecinal en un único pago.

4.- CAUSAS DE EXTINCION

El presente convenio se extinguirá al finalizar el objeto del mismo. No obstante,

también se ext¡nguirá el convenio por las s¡guientes causas:

a. Por desistimiento de una de las partes, que deberá comunicarse a la otra por escrito.

b. Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente

convenio, sin perjuicio de la responsabilidad en que se incurra por daños y perjuicios.

5.. VIGENCIA

El presente Convenio permanecerá vigente desde su aprobación, aunque contará con

carácter retroactivo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020.

6.. JURISDICCIÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso- Administrativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan susc¡tar en la ¡nterpretación o cumpl¡miento de lo aquí

convenido por las partes dada su naturaleza admin¡strat¡va.
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Y en prueba de sus conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe en el Convenio
por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento, quedando un ejemplar
del mismo en poder de cada parte.

Fdo.: EL PRESIDENTE DE LA JUNTA VEC|NAL

D, MAN D. LAURENTINO ROBLES DE CEIIS

Fdo.: EL

¡ ïé*
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